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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mee. . . 2^50 Peeetas
Por tres meses . 7^50 >
Por seis meses . 16^00 ■»
Por un año . . 30^00 »

II ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN tOFICUL
de la Provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCIÓN

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Hasta tres meses 0*76, y fe- ADVERTENCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no ver.gan
chas anteriores 1 pta. registradas det Gobierno de la Provincia

Ltos edictos y anuncios ofida- 
les y particulares gue sean de 
p ’yo, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y loe 
anuncios judiciales a rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publieaeión, y por medie de 
la correspondienie Carta de 
Pago, haber satisfecho ses im
porte en la DeposÜaria dé 
Pondos provincMes, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en ía Península, Islets adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina, Id. inserción de la Ley en la GACETA' (Art. I.** del Código Civü)

Gobierno Civil de la Provincia
1.722

l*e lateré» ^eneml

Ha llegado a mi noticia que algunas personas recorren la pro
vincia sorprendiendo la buena fe de los Ayuntamientos, autoridades y 
vecindario al hacer la propaganda de la edicción de unas obras, atri
buyéndolas indebidamente un matiz oficial.

Queda, pues, consignado que ni este Gobierno Civil, ni ninguna 
otra institución oficial patrocina las referidas obras, Careciendo en ab
soluto de fundamento las invocaciones que puedan haber sido hechas 
en este sentido.

Como según referencias existen también otros casos de indivi 
dúos que visitan los domicilios particulares y apelando al patriotismo 
do sus moradoraR tratan de obtener donativos o guscr’pcioacs cen des
tino a supuestas empresas o instituciones de carácter Nacional, se hace 
público para general conocimiento, reiterando una vez más las órde
nes y circulares dictadas sobre esta materia, que todas las cuestacio
nes y suscripciones o cualquier otro sistema de recaudación a estos fi- í • X i X » ‘ r ’i' J nte qne no hayan sdo expresamente aatonzadas por las autonlaaeí 
competentes, se hallan al margen de la ley y como tales deben ser 
denunciadas con ^dicación de los culpables o de las sefias personales 
que ayuden a su identificación para su castigo.

Logroño, a 3 de Julio de 1938. 11 Afio Triunfal. El Goberna
dor Civil, Franciéco Rivaé y Jordán de Urrlee.

CIRCULAR 1.721

B1 Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio del Interior, roe co
munica lo siguiente:

«Nuevamente la Jefatura Principal del Servicio Nacional de Co
rreos ha interesado la fiscalización absoluta en el uso que ha de ha
cerse en la franquicia concedida. Para ello se ha dispuesto recordar 
que la mencionada franquicia, en unos casos, solamente alcanza a los 
combatientes que se encuentran en el frente, y en otros está de un 
modo taxativo limitado para las autoridades o entidades que disfrutan 
de este derecho, a la correspondencia que vaya dirigida precisamente 
al cargo y no al nombre del que lo ejerce.

El uso indevido de la franquicia ocasiona muy graves quebrantos 
al Tesoro de la Nación y en evitación do elle es por lo que me dirqo 
a V. E. por si tuviera a hier Ordenar la revisión minuciosa de la co
rrespondencia de salida de ese organismo, con el fin de que no sea 
utilizado indebidamente el spUo de franquicia concedida. >

Lo que se hace público para general conocimiento y exacto cum
plimiento por parte de las autoridades o entidades que disfruten del 
expresado derecho de franquicia como también del personal depen
diente de las mismas.

Logroño, 4 de Julio de 1938. II Año Triunfal. El Goberna
dor Civil, Francisco Rivas y Jordán de Urries.

jrWTA PROVIXIAD DK ABASTOS
VENTA DE HIERRO

El Eczmo. 8r. Jefe del Seraicio Nrcional de Abastecimientos y 
Transportes en telegrama de hoy, me dice lo siguiente:

«Ministerio Industria y Comercio ha autorizado almacenistas de 
hierro a venderlo precio terifa Diciembre 1937, hasta el 20 del actual. 
A partir de dicha fecha deberán restablecerse los precios que tenían 
en 18 de Julio de 1936.>

Lo que se hace público para conocimiento y cumplimiento.
Logroño," 5 de Julio de 1938. II Año Triunfal. El Gobernador 

Civil Presidente, Francisco Rivas y Jordán de Urries,

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación I¥ovincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro PiStal o letra de fácil cobro,

Delegación de Hacienda de la 
Provincia de Logroño 

idialnlstraeltii le propiedades y contrlbnslún territorial
ARRENDAMIENTO PE FINCAS RUSTICAS 

PUEBLO DE NAVARRETE

1.717
El día veintidós del actual a las 

diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa-Ayuntamiento del 
pueblo de Navarrete y bajo la 
presidencia del Recaudador de 

' la zona de Cenicero, la subasta 
para arrendar las fincas adjudi
cadas a la Hacienda en pago de 
débitos de contribución, situadas 
en aquel término Municipal,y que 
son las siguientes:

Üña finca rústica inventariada 
al número 15.^2 del de Biches 
del Estado, Sita en término de 
Aromante y linda: al Norte Ca
mino Viejo de Logroño; al Sur 
Lleco; por el Este, Lino y Nurga; 
y por Oeste, Petra Ulecia. De 
cabida dos fanegas y 6 celemines 
equivalentes a 52 a 40 ca. Tipo 
de arriendo anual 7,82 pesetas.

Otra inventariada al número 
15.683. Sita en término de Alava 
co. Linda: Norte Antero Garina; 
Sur Gregorio Garcia; Este Juan 
Bautista Santaoîalla; y Oeste, 

i Petra Coca. De cabida una fane- 
fa y 6 celemines equivalente a 

1 a. 44 ca. Tipo de arriendo 
anual para la subasta 4,68 pese
tas.

Otra inventariada al número 
15,685. Sita en término Carcue- 
tos. Linda: Norte, Senda; Sur, 
Lino Murga; Este Petra Coca; y 
Oeste Angel Llórente. De cabida 
una fanega y 3 celemines, equi
valentes a 27 a 95 ce. Tipo de 
arriendo a lual para la subasta 
19,92 pesetas.

La adjudicación se efectuará 
en las condiciones siguientes:

1* .« El precio del arriendo se 
abonará en metálico por semes
tre naturales dentro del periodo 
voluntario de recaudación dei 
primer trimestre de cada semes
tre. El importe de las fracciones 
de semestre due resulten a la fe
cha de là celebración del contrato 
será abonado en unión de los 
cantidades correspondientes al 
primer semestre natural que ha
ya de satisfacerse.

2^. * La duración de los 
arriendos será de CINCO ANOS 
y aunque ningún arriendo se pro
rroga por la tácita, podrá, acor
darse la novación del centratQ 
con las modificaciones que, pro
cedan en cuanto al precio, me
diante solicitud del arrendatario 
formulada por lo menos tres me

ses ante* de la terminación de 
contrato.

3*. El arrendatario será 
responsable de los daños y per
juicios que por causas a él impu- 
t&blss se adviertan en las fincas 
al terminar el contrato y para 
garantizar a tal efecto los dere
cho del Estado y poder hacer 
efectivas las responsabíUdadades 
por incumplimiento de dicho con- 
tr ;to, deberá consignar, como 
fianza en el acto de la celebra
ción de la subasta de arriendo, 
al serle este adjudicado provisio
nalmente, el importe de un se
mestre.

4*. ■- La falta de pago del im
porte de los recibos que le sean 
presentados por el Recaudador 
en Ies plazos reglamentarios, 
origiú&rá el apremio correspon
diente y la rescisión del contrato 
y con ello la celebración inmedia
ta d¿ nueva subasta.

Las proposiciones de los licita- 
dores se harán verbalmente, du
rante media hora, al Presidente 
de la mesa, que estará constituida 
por el Recaudador, un Concejal 
Delegado de la Alcaldía y el Se
cretario del Ayuntamiento.

Logroño 2 de julio de 1938.
U Año Triunfal

El Administrador de Propiedades 
Vidal Ruiz.

MwyHgricDltiin
1.693

ORDEN
limo. Sr.: El perjuicio que a 

las lanas ocasionan la adherencia 
de substancia de difícil elimina
ción empleadas por algunos ga
naderos para la marca de gana
do ovino, se refleja en los rendi
mientos cuantitativo y cualitati
vo que influyen en valor y coti
zado de los artículos transforma
dos.

En evitación de ello, este Mi
nisterio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo primero.— A partir 
de la fecha de esta Orden queda 

i terminantemente prohibido mar- 
• car eb ganado con alquitrán o 
' pez derretida, debiendo emplear
se en el marcado exclusivamente 
pintaras a base de anilinas o de
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cualquier colorante que de.^apa- 
rezca en-cHínrado de las lanas.

Artículo stgyndo.— Para 
lanas que se presente al mercado 
manchadas con alguna de las 
substancias pn^hibídas, se cpn- 
siderará rebajada la tasa corres 
ponc^ienl'o a, su-calida den un diez 
por cien tp, 
r Artícuíu iprce^rp.r^ jLas Juntas 
Cecales de. Pecuario 
denunoiiif^o a Ja» Provinciales 
las irFfraccionea de* qme tuvieran 
conocí<ni«4ov

Artículo Cuarto.—Quedan fa
cultadas las Juntas • Provinciales 
de Fomepto Pecuario nara im- 
poner multas de 25, a 500 pesetas 
a’los ganaderos que infrinjan la 
presente disposición, teniendo en 
cuenta la capacidad económica 
del infractor y el grado de maii- 

ÿf mostrado, *
Los infractores podrán recu-, 

rrir prev^p, i|apás’t6 dd 4jtn||,ortá¿ 
de la mults, ante el fimo, Sr. Je
fe del, Servicio Nacional de Ga
naderil.,-

Artículo quinto.—Las reinci
dencias e ¿nfrarcioini^ quemerez 
can sanción svp ’rior a la> indica
da, serán resueltas por el limo. 
Sr. Jefe del Servicio Nasíonal 
de Ganadería,, previo .expedien
te tramitado por la Junta Pro- 
vincial de Fo nento Pecuario’ 
Contra estas resoluciones podrá 
entablarse recurso ante el 
Exemo. Sr. Ministro de Agricul 
tura.

Burgos, 24 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

Raimundo Fernándes 
Cuesta.

Pmo Sr,. Jefe del Servicio Na
cional de Ganadería,

ÍÍEiHÍÍli Js JliSíiílJ
1.718

P. Luís Áforoy y Ferndrufes, 
Jurs Aíuwcjpal de esta ciu
dad de Logroño,

Hagfo sabtr: Que en íós autos Üe 
jtticjo verbal civil seguidos por 
D. Juan Lagresa Casdevall, veci
no de San Sebastián contra la 
herencia yacente del fallecido D. 
Ciríaco García, vecino que fué 
de Ortigosa de Cameros: sobre 
reclamación de cantidad, he 
acordado en providencia de esta 
feth^, sacar, en venta en pública 
áubasta por término de ocho días’ 
los bíenés embargados al deman
dado y que-aon4o« sigM4ente?H

otro de hierro.~Dos maceteros 
de thadera,—Una máquina de co
ser usadam^ca Sínger.—Cuatro 
sillas regilla color negro,—Cua
tro sillas de enea.—»Una^ mtsifta 
de noché —Un armario de luna. 
—Diez y seis sábwtS'^dé hilo y 
algodón.-*-^eis manteles,—Tres 
cortina'?.—Drex trapos de cocina 
•—Cuatro cubre camas.—Una 
manta de lana grande.—Dos cor
tinas de yute.—Veinte y seis fun
das de almohadas^—Cuatro col
chones lana ordinaria —Seis al
mohadas de lana.—Dos camas 
madera con somifer.—Ufta mesa 
comedor redonda.—Un valde de 
cinz.’—Dos Camas de hierro con 
somier.—Tré» sillas de madera 
cur bad a.'—Una linterna para car
ne.—Un caldero.—Un sdlón de 
mimbre.—Una butaca.—Tres me- 
SBS pequeñas de madera,*—Un to
cador con piedra de marmol.—

Una síHs par» niño?—Un laVabo 
con espejo y palangana.—Seis-. 
j^ulqs.-7»^yad€s»3íj^et»». de coci
na. —Una.^ierrapequefla.—Tres 
cortínas^de puntilfe.—Dos mantas 
de lana y unade algodón (viejal) 

TaSad©'^ ^ ‘la cántidíd de qui-* 
nientas cuatro pesetas.

El acto detiema» tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este juz
gado'el dia discÍTWieve del actual 
y hora de las once y treinta d*: su 
mañana. Para poder tomar parte 
en la subasta todo licitador debe
rá consignar previamente én la 
mesa del Juzgadael di^z por cien 
to del, valor dedos bienes y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dosterceras partes deba valu».

Dado en 'bogrei*,, a uno de Ja 
lio de mil novecientos treinta y 
oclw - II Aña Triunf-il.

■ V-p;
, Ç El^qqretario

1719

Don Salvador Sdnches Terdn^ 
Jues de Lnstrucc/dn de esta 
Ciüdad de Logroño y su Par
tido.

Hago saber: Que en este Juz 
í gado pende actualmente de ejecu- 
* ciÓD el ramo separado de respon
sabilidad dimanante de expedien
te de responsabilidad civil, segui. 
do contra çî vecino de Tirgo D. 
Cayo Raniocanal Yíecos, para, 
hacer efectivas laa responsabili
dades que le» fueron impuestas 
como,,comprendido ep cl artícu
lo 6.* del Decreto de lo de enero 
de 1937, $abreí incautaciojies, en 
el que se embargaron como de la 
propiedad del ejecutado, tasarpn 
y saçan a pública ^basta por 
prirñtra v-z y lérminrs de veinte 
dift», los siguiintesTjienes. 

b® Un * ^,;4^ga, la 
lie 4e bv P ’kZ, li da d rechi en? 
trando, 'Aniceto M ntcs; uquier 
da. Caries, B'^rah na, e.*p Ida, 
B4Uti*ta Revudia-y frente, calle, 
tasada, periçi Irñrnte en çu itro- 
cientás, veánticincó, pesytas, , » 

2 .° Una hereííád en término 
dei Cal vano» de dos fanegas,cua
tro pelemines y nqventa varas y 
cuarenta ÿ nueve areas cincuen
ta y s’is centiárea^,. 'inda Norte, 
jo^é Trabada*; Sur y Oeste, a 

i rroyo; Este, el qat^aljasada peí 
ricia’mante. en seisciéntas pesetas 

3 .® Olía en Las Viñu^las o 
Camino de Santo Domingo,. 

■ veinte áreas noventa y seis centí 
áreas, .linda, Norte, Ernesto Or 
tizSur,' yaP^ dar ¡Este, Éiis|pqaia 
García ÿ Oeste, camino? t^sadi 
pericialmente en ciento me^ta y 

i cinco pçittas.
4.® Otra en la Laguna de 

China o Escuadra, rfeiguái ex- 
j tensión que la anterior, linda 
' Norte, v.iliadar y lo mbmo al 
Sur; E^te, Aurelio García y Oes* 

: te, Ricardo de Juana, tasada p ?- 
‘ ricialmente en ciento‘setenta y 
• cinco pesetas. ", :

5,® Otra en las C^rradillas', dé' 
,úna fanega, linda Norte, Deme
trio Ochoa; Sut, MagWéña Gar
cía; Este, Leandro Gordo; y Oes- 

; te, José María Pav^s; noyecieri- 
itas peseta^. * * ’

6,® Otra en Prcdo de lá Fuen- 
J te de una fántga, lindá N'^rte, 
I María Ot^ñíz; Sur, Amadá Bel-' 
’ tran; Este, Faustino Serrano y 
j Oeste, valladar, tasada en dos- 
; cientas pesetas;

7.® Otra en Camino del Soto, 
? d« una fanega, linda Norte, va- 
{ Hadar; SUr, camino del Soto; Bs- 
j te, arroyo y Oeste, María Ot»ñfcZ, 
I tasada en doscientas pesetas.

Otra en las Póntezuelás,

de diez áreas ólho ¿entiáreaM, 
4inda Norte, caudal; Sur, José 
Tiabtóa; Est*^ arreyo y Qest|^ 
camino., tasada^ep ciááh» cir^cu^g. 
ta pe^etí^s. vi?

9 9.® Otraren jas 
t*r8do-dé la^Fuí^e,?Wn#Bi 
los mojone», de veinte áreas y 
noventa -y ífcí^éerttiáf’aas, que 
linda Norte, arroyo; Sur y Oeste, 
caudal; y E»te hçredero» de Gre 
gopa Vélez, tasada en mil pes^

— Rédlca!? todas en términos de’ 
TirgdPÜííl partido de Hará.

La subasta «istá señalada para 
el día tres 4^ .agosto ppe^ximp qn 
este Juzgado y hora >dt las . doce 
de sw mañana y se advierte alo» 
licitadores qut- para trmaF' parte 

* eu la misma será necesario depo
sitar previamente en este Jqzgx . 
do el di-’z por ciento de) 
tasacefón, que'^lo se 

lírdt^J

posturas arregladas e. derech ; 
que se carece de títulos d J prop-e 
dad siendo de cuenta del rema

V y y de la Lev Municipalpued " hacerse a calidad de ceder «r. ... . «
J^eu, 28 junÁQ .Í^— y

T'l. .. .td {i. .t‘ ”‘'ÍT’

a-un tercero. ■ r-í ¿í- :fíí. ■ ») .
' Dadotnt.ogrrfto a dbs’iíé ju* 

lio-de mil novecsstnos treiota y 
ocho n Año Triunfal. . ; ,

El Juez
, Sal vador , Sánckea terdrit

El Secretario

EDICTO ” i.W

Don Clemente Péree Sacristán 
Alcalde—Pres^tien^e . ¿el 
Ayuntamiento de esta viíla^ 
y'áÍáv'¿Í''d^la J^níá Péri- 
cial de la misma. ’*

Ô ítíH úñW’d'e »srfiné4s 
rá«t!ca« qp a rádicadí cri aíb tt téçli 
miro municipal trato de o vecino*
cpmq de fore stíTií^, en la finma^¿^_
que está ordena^do’por las‘ w^«^n- 
tes disposiciones del* rartío y 
aprobido^ por el Ayuntamiento 
y Junta Pericial de mi presiden
cia; se ha Fcnrd do estén c x 
pMesta» a¿ púbtÍ0D ea Socr^aría , 
d 1 Ayuntamiento por espficio 
de quince días ^biles a c vit-yr 

! drsde siguiente qúVel presenté
í anunció aparezca íhsei to em- el ____
I Boi htín OmciApde l» proúinciai < LibráV
i pí^ja los eftx:to« de- r«t ¡ama^^ión , 
1 s¡ ha ello hy^bi^r^ lugá’^'v
I ssdo dicho piazo .np ..será ñu mi- j 
Aldá réc'amricióh aíguñá, Us ^tié ’ 
; dt^drftrt’baSftrseí'Sífblé 
jcpción de las fincas o cuota amg» 
, ahdflig caiia, rúnica, com í 
I prendida;5 en ,1^ r^cfcrida. ^epuxá' 
ción.

Tricio a 4 dé julid. tíe 1938 
II Año Triunfal. -
El Alcalde—Pdè^fiènté.’ • '

í Oémé^c Pé?efr*"

’ ' RÉQÜERlMTEÑttf" ■ ”

j En virtud -tíe .to ordéñalo ppr 
I el Sr Ju z especial de in^auwei^.- , 
; nes de esta ciudad y partiaó en ex 
i pcdiente.de.^^spcp^bii'id 4 'iyU 
! número fó7^OTTW=^a7gíhM, 9^ 
I guido contra Don Ricar^^V-adf^ 
¡jo Balda, vecino que fué ae^ésíá 
< oíudad,u,»e, F^quierei a . Jos que 
resulten ser herederos dv,! mis01x7, 
para que en término de seis días 

' près -ntéhVn'^*'Séci‘éVarfá dé* es
to Juzgadó 'especiad les títulos" 

í dft.propiedad de los inimi . bles que 
i le fueron hsmbargaduS, cosisten- 
; tes en das_ ct^aas sitas en térmi- 
1 nos de Las^Arenas, dé esta capí 
I tal. '■ ' *' ' '/ 
j Y para que sírva de'^'tequerF' 

miento en dicho eícpedípríte a los 
herederos txpreraroiç y cuyos 
nojnbres desconocen,., «ixphk la 
presente para insertar eñ tI Bo 
1(PT1N OíiciAL de es.ta provwwia^ 
qp/LogreflQ. a.jsinco de Juljc de 
rñfr^ovecientos treinta y ocho, 
II Año TriurfaT.

El Secret irio P. Ñ.

DJICIMÍS, . '.A
^PICTO^

Cóñf^écíóháiíó feí impuesto dej 
padrón cédula#» persosAlea-de cSr 
te término Municipal correspon
diente alus ño 1938 queda ,r-sx-

a
de este Ayuntamiento, por térmi
no de 15 dias a los efectos de re
clamFciones, según prec piúa el

EDÎCTO''^^Î.73Î
« rtíOvn*. rio« 

Formado por est&í yupjami^si^ 
r to^el Padró,a.v¿e,Cédu ’t8 P,çîwona 
les pasa el ftñQ actual,- el 
tplffc^^eiitú. af p^blico.,en 
Secr^tsrE por-^ plnzo.d;? 
dia» a lo» efectos dé-examen Ay

_,r¿claní)^iAíb.í-'^ -* 
.Entrena, 3 de julÍQ.,193éC «-

iJ^¡

Comité monada ^xtrânfèra ’

CambioscomprfRde 
das pub icados el día 4 de julio 
de 1938, de acu^^rdo con las dis 
posiciones oficiales:

Divisas irocede ^eS de ex- 
poriacíones

Ff^febs

’Dtbares’. ;. . . k
LiráW?
FráncóS «urzo». . .
Réilrirlmátk. . . .
Belgíi». •'
Elmlres».'
Bf»cutíos. . -
Peso monédalegal.
Cor ona» /< becas. .
Gérobas suétóas .
Coronas noruega»;
Coronas danésá*. .

.. ‘.SISO 

. «-.^45 
■7f 8 Ô8 
•*; A5‘á5* 
V I9ó^6& 
V íS» fo* 
. 14»4)70í 

». ?i 4 72 
. BB16O 
. ? 2^5 
.. aoœ 
. 3^19

2‘14
. - r90

Divis'iS libres itnporíad^sw 
luntarici.y, definitivamente

' Francíis. .

Dólares
Frádóéil éutzoi, . . . .
Espudqs,.,. » ... . , 
P«^Q moqí;^a legaj. . .

■

53'05
10'72

245'40 
y48'25

(Del « ^tetin Oficial del £s 
tnda^.'- Bur^^s 4 fulio^ 
—Nümero^OO).
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D epcsitaría- de Pondos Municipales 
ni- de GALILEA
/ ‘■SEGUNDO TK JM ES J RE DE 193S ' 1.709

CUENTA TRIMESTRAL qúe, en eumpHnaiento de lo di&pue»- 
lo en ekartículo 584 dtl estatuto Municipal de 8 de noat’O, de 1924 y 
articuló 129 del Rr g¡amentó de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dif h'> >*ño,-rinde el pepositarib tíe dichos fondos, de las operrcio 
ne^'de J^gróic.s y Pagos vcfifitadas en la Ci ja de su cargo ed éí 
trimestre expresado, a saber: ,

• u V • PRIMERA PARTE.—Cuéntade Gaja 
^--■r-r ■■ - ■ . u. — ■■ .............................. .... ,¿4. t.-.- .l.»,- .......

PESETAS
t ‘ \ /

Existencia en mi poder en fin dtl trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre deísta cuenta . . . . . , 

Total de Cargo . . ., .
Da'íá por pingos verificados én igual trimestre. .
Existencia en mí poder para tUtrimestre que sigue . .

5.545 87 
5.250

10 795 87

8 698 5 3

. 'i,-

ái

SALDO OPERACIONES TOTAL
del trimestre reelieadas 

en ' 
. este trimestre,

de les opereeie-

3 INGRESOS
® ■ ■ í -

enter i< r 
per Operación es 
' realii&du

nee realisedea 
bes te 

este trimestre
O ' • Pesetea Pesetee Pete tas

1.® Rentas. ... ... . ..
2,® Aptos; de bienes comunales.
3/ Subvenciones. . . . h
4^® Servicios muhicipáleá .
5 .® Even turtles y extraordîhos . . 
6* Arbitrios con fines no fiscalen.
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Dereenós y tasas . . ...

750 ’■ 750

9.® Quotas, recargos y participa-
ciones ên lijbufo'i-Tla'c'onaies. 374 33 374 33

10. Imposición municipal. . . . - 250 4.500 4 750 '
11, Multus. ... . . . . *•
12. Mancomunídíades ‘' . ’ . \ í ' ■ ' ■ -1. f

13. Entidaiies
14. AgtAlpAíiórí foiZQSiTB^.T Muni- -,

cipio.....................................  . = 5 ' 'k

lo.^. Res.u’tas . . . . . 10.005 76 .10.005 76
.16, Reinugrcsxi^oaííosipfltbidüii.
j7. D?pó*5:TÓé'^^Tr^íTi^í4"’ 'r • *e i

. - ' / ■■ ■
Total de IngrescIs . V . 10.630 09 5.25Ó 15.880 09

GASTOS ‘ >

1 .® Obligacicit?? generales . .
2 .® Represent?c'óh'íúunícipá’Í'.
3 .® Vigilancia^’ seguridad . . t

1.345 42 78 99 1,424 41

4 .® Policía urbana y rur.al . , ;
5 .® R-cW^cîï§f: . . ". : . .

386 70 400 25 786 95

T¿ w ' tariáhdhófiaibis.
7.^ Safu^îdaTe hi^iffté '. . . .

987 50
1,621 85

1,289 55 2 277 05
1,621 85

8 .® Beneficencia.......................... .....
9 .® Asist nfrÍK socîAl..................... 54 54
ÍO. Instrncción pública . . . . ill 60 111 60
11. Obrafe públicas ...... 61 05 61 05
12. Montes..........................   . . 98 50 98 50
13. Foí menu/de les intereses co, 30 169 199

múñales ........
14. MunicipaJizaéión deservicios .
15, Mancomunidades i . . . .
16Í Entid?. Jesmerores. ....
17. Agrupación f orzosa del Mun;^

cipio. . . . . ... . .
41818. Imprevistos . . . ... . 418

19. V Resultas . . . . .. 129 15
—«■ ■ ■ f.

.129 15

. Total DE Gastos. . . x 5 084 22 2.097 34 7.i8i 5(1

La precedente cuenta está conforme cod lo que resuita de los li
bros de la Df’positaría de^ mlsCargh, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de estb ejercicio. . i.

.Gálifec,'a 30 ^e jdnio^iie 1938. 11 Año Tríunfaí. El Depositario, 
Ramón Alegre.

Contaduría de hados Mnnicipales
Examinada la preceddnte caenfa, asi comb los documentos justi

ficativos,, resulta conforme con'los ¡asientos de ¡tos libros de contabi
lidad de ini cargo correspondiente id segundo trimestre del año 1938 
a que la misma pertenece. .

GALILEA, a 30 de Junió de 1938
V° E.®: Alcaldtq Maituel Fernández. El Secretario Coutador.

APROB ACION.—E ^tepor ex:r¿cto úe recaudación e inversión 
de fondos del. 2® crijneVtre de 1938 ha sido .^probado por la Comisión 
municipal permanente, en .a sesiáu del día de hoy, de que certifico.

GALILEA u 30 de Junio de (938
El Seerfítario, Vicente Gabasa,

Niïiisteriû de Organiza
ción y Acción Sindical

~ 1.701

ORDEN

limo. Sr.: Pára U débida aolv 
cácíón deé Decrito de 8 jde iirnio 
corriente (B.Q. núm. del 11)^ es
tableciendo qu Ap>^r laá Empresas 
de trabajo se habiten loca'es co 

í me.deres para sus '■'cbreros, este 
Ministro ha tenido a 2blen dis 

! poner':
Artítulo primero. Toda Empre 

sa cuyo régimen de trabajo no 
concéda al personal dos horas co
mo mínimum para el almuerzo, 
estará obligad íí á'fia bilítár, en si- 
tiq inmediato al trad.ajo, un îocàl 
cubierto,^apropiado al clima y 

t prQ.vi^i<^ mesas, asieíto^y 
. agua p¿)tábtc, e.ncantidad sufici- 
f ente' para lá bebida; aleo parso 
. nal y impicza de^ufénsihos.

En.diçhoS lóc.al/.se dispondrá 
igualmentfe de hórfiílías o cual- 
qiiiér otro medio de UsoJIcorrien- 
te,. con el combust’ble necesario 
paja que el trabajador pueda ca 
lentar su comida. *

Existirá idéntica obligación por 
parte de las Empresas, aun en el 
caso de conceder en su. Regla
mento dé Trabajo des horas para 
las "comidas, cuafido la mitad del 
ptírsonal, al menos, solicite la ins
talación delcéaí para comedor. 
Caso de qué el empresario no 
atendiese la petícióá del personal, 
éste podrá recurrir ante el Dele
gado Provincial de Trabajo.

Artfduío sé güira o. Los locales 
cofflédoré^ á qüe se féfiteren los 

I artículos 1® y 2* dql Decreto sp- 
ráñ ^$t^blecia,o8 çn consonancia 
con laS características de cada ia- 
duÁtríl, de su iróp’cíétabcía econó
mica, nómino délos trabajadores 
y ehraa de láíocalidád^ debiéndo
se observar para ello las siguien
tes reglas:

a) En los trábajos de emplaza
miento eventual que se efectúen 
al aire libre, las Emqrcísas podrán 
habilitar barracones desmonta
bles, cóbértízos, tiendas da cam
paña, etcétera, según las posibili
dades y costumbres, siempre qué 
respondan a condiciones gene
rales iïe higiene y a las finalida
des de apartamiento, reposo, ale- 
gría’y cemodidad qUe deben pre 
seguirse. , •

p) En los centros de trabajo de 
carácter psímenente, cuyo núme 
ro de trabajadofes no llegue a 
cincuébia, se procurará que la 

, instalación del Comedor se higa 
\ de manera ánóloga a la que pre- 
i viene él artiauto 3* del Déefeto, 
en proporción a su importancia 

; económica* clase de' industria y 
condiciones fijas o eventuales de 

i sus trabajadores; pero necesaria 
mente el local dtestinado a come
dor debe estar bien orientado, 
con piMó firme, susceptible de lim
pieza, amplia ventilación y apar; 

1 tado dé todo des4^Ú2 o'vertederó 
de residuos, ásí cómo de los sitios 

? en que se desprfenúá poivc o ema
naciones molestas o nocivas di lá 
salud.

c) Para los trabajos agricola^ 
I sólo se ex’girá la instalación 4c 
cobertizo—comedor, cuando se 
ejecuten en lugar o tajo fii«, por 
tiempo superior a un mes; la 

: talkcióo responderá arlas costum- 
bres loca'iés y al carácter tempo 
ral de estos trabados.

Articulo tercero. Las indus 
rUy establecidas en locales per- 

; manentes, con un número normal 

de trabajadoras, igual o superior 
a cincuenta, habrán de instalar» 
en el pl^zo ordenado en al Decre
to de prrferencia, un local expre
samente habilitado para comedor 
con las suficientes condiciones de 
limpieza, luz y ventilación, que 
108 hagan higiénicos y cómodos; 
la habitación o recinto dispondrá 
de mtedio para su calef cción 
cuando el clima, o estación lo re
quiriese.

En todo caso el piso s^á de ma- 
teial propio para su limpieza o 
baldeo diario; las paredes, cuan
do menos, recubiertas de cemen
to o b anqueadas con cal, y las 
mesas y bancos, si son de madera, 
pintados de forma que permita su 
fácil aseo.

El comedor estará alejamo ea 
absoluta de todo l^or en que 
existan desprendimientos de olo
res o polvo y tendrá los medios 
necesarios para el aseo ‘apropia
do del trabajador antes de la co
mida.

Artículo cuarto.. En las Em
presas a que se refiere el artículo 
anterior, la obligación no queda
rá reducida a la instalación del 
local comedor, sino que se exten
derá la organización de éste, a 
fin de que los trabajadores pue
dan BfcBOzar sus comidas en «)• 
mún, con la consiguiente econo
mía para ellos.

A tal fin, la Empresa estará 
oWigada a lo siguiente.

a) Pago de cocinero o ranche
ro, spgún costumbre y con arre
glo al número de trabajadores.

b) Suministro del combustible 
necesarios para la cocina. 

c> Disponer del menaje de co
cina adecuado (ollas, calderos, ct, 
cétérfi). '

d) Proveer al comedor de pla
tos sencillos de aluminio, porce
lana o esmalte y de vasos.

e) Anticipara los trabajado
res las cantidades necesarias, a 
fjfi dé qe4 piéedáe 

necesarios. .
Esta última obligación podrá 

ser sustituidá cdn la organización 
de economatos, por los empresa
rios, de acuerdo con lo estableci
do en el artículo 43 de la vjgente 
Ley de Contrato de Trabajo,

Artículo quinto. La administra
ción del comedor correrá a cargo 
de dos trabajadoresj que men- 
suaimente turnarán entre seísxjue 
designe el Director, Gerente o 
emorésario, de los obreros m^ 
antiguos en la Empresa. Uno de 
ellos tendrá a su cargo todo 16 
referente al orden, disciplina y 
limpieza del local, y el otro Ja 
disposición de las comidas y di
rección de la cocina.

Las cuentas serán liquidadas 
en los mismos días de pago de nó
minas o jornales, há'ciéndtíse la 
oportuna distribución de los gas
tos para que cada traba jador abo
ne el importe de las comidas que 
haya realizado, .

Los enéárgoS del tbmédor pa
sarán nota a la Administación de 
la Empresa, solicítarfdé. fri leflf fue
ra precisa, su ayuda, a los fmes 
de contabilidad, del importé ód 
descuento por comida qué hnyá 
de hacer^ Ú cada uno de los obre
ros.

Las faltas cometidas pbr los 
trabajadores en"el desempeño^de 
este servicio serán sancionado 
por la Delegación Sindical Pro
vincial, qué podrá abordar la eg* 
clusión del turno de administra
ción y vigilancia, sin perjuicio de 
las- responsabilidades dé otro oí* 
den; el.trabajador excluido, será 
recropláls^doéa su funcióo por
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otro, én la misma forma que se 
establece en el primer párrefo de 
este artículo.

Artículo sexto. Con el f n de 
facilitar la convivencia familiar 
en la hora de le comida,el trabaja 
dor, establecido de acuerdo con 
k)S artículos 1* y 2® de esta Orden 
por sí, solamente, o en unión de 
su esposa o persona de la familia 
qué acudiese a llevarle la comida.

En los comedores a que hace 
referencia los artículos 3*,4® ya 
podrá solicitar de los encargados 
del local se admita, en su compa* 
fita |a su esposa o uno de sus hijos, 
con el descuento consiguiente, en 
su sueldo, por las comidas reali 
Sadas.

Artículo séptimo, Los Delega
dos e Inspe tores de Trabajo cui
darán de la miás exacta observan 
cia de estas normas, sancionando 
la falta de cumplimiento por par
te de las Empresas, con arreglo al 
procedimiento general de la Ins
pección de Traoajo.

Las multas serán de cien a mil 
pesetas, según la importancia de 
la industria y número de trabaja 
dores imponiéidose, en todo caso 
el máximum si existe reinciden
cia. Esta se apreciará cuando, 
notificado al empresario de ha
bédsele impuesto, el resolución 
firme multa por infracción, no co 
rrigiera la falta, o incurriese en 
otra análoga dentro de los tres 
meses contados a partir de la fe
cha de aquella notificación.

Santander, 30 de junio de 1938 
n Afl5 Triunfal.
Pedro Gongdles Bueno,

Sr. Jefe del Servicio Nacioal dt 
Jurisdicción y Armonía del Trn 
bajo.

íMd CiOli Mn
PROFUGOS

1,732.

Declarados profugos por la 
Junta de Clasificación y Revisión 
en la sesión celebrada por la mis 
ma el día 30 de Junio último, los 
mozos cuyas circunstancias se 
detallan en la relación que sigue, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue
dan hacers*: las gestiones nece
sarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados en el 
caso de ser habidos, en la expre
sada Junta de Clasificación y 
Revisión de esta capital

Ix)gtofiQ, 6 de Julio de 1938, 
n Aflo Triunfal

El Gobernador Civil,

FRANCISCO RJVAS

RELACION nominal de los 
mozos perternecientes a los re
emplazos y pueblos de alistami 
ento' que a continuación se indi- 
cap declarados PROFUGOS en 
sesión celebrada por esta Junta 
el día 30 de Junino:

Reemplazo 1937. — Calahorra, 
Octavio López Grijalva.

Reemplazo 1936,-Ai dean ueva,; 
Moises Cunchiilos Gutiérrez; Ca
lahorra, Gaspar Lorente Mado- 
rrác; Cenzano, Máximo Sáenz 
Barrio; Fuenmsyor, Víctor Sá- 
•in * Cab ezón > Agu ado; Grávalos, 
Gregorio-Ramiro Ruiz Bertrán;

Haro, Valentín Retes Barquín; 
Logroño 1*, Lidro San Millán 
Gubia; Logroño, 2* Hilario de 
Diego Vara; Logroño 3^, Julián 
Calavia Cabreja; Muro de Aguas 
Ramiro Martínez Pérez; Nájera, 
Teodoro Mínguez Saénz; Naya- 
rrete, Ramón Prado Miguel; Rin
cón de Soto, Ricardo Goméz Via
na; Terrova, Juan Ififguez Sáenz; 
Tormantos, Máximo Valgañón 
Gordo; Viniegra de Arriba, Eli
as Montero Matute:

Reemplazo 1935,Albelda, Juan 
García Ochogavia; Albelda, An
drés Pelayo Pelón; Calahorra, 
José Cristobab Grijalva; Calaho
rra, Atilano Díaz Aspiroz; Cala
horra, Clemente Fernández Sa
énz; Cervera, Miguel Díaz Gon
zález; Corera, Juan -Valentín 
Gutierréz Gil; Grávalos, Estebán 
Pérez Martínez; Logroño 3*, Fe 
liciano Agost López; Quel, Luis 
Rada Soldevilla; Robres del Cas
tillo, Fidel Barrio Blanco; Ro
bres del Castillo, Gregorio Gali
lea Rodríguez; Soto en Cameros, 
Andés Santa Laserna;

Reemplazo 1934,—Aguilar, Je
sus Mayor Jiménez; Arnedo, Vic
toriano Arpón Aróstegui; Autol, 
José Hernandez Martínez;Gabe- 
zón de Cameros, Eleuterio Ra
mos Moreno; Calahorra, Eaiete- 
rio Garaarra Chico; Calahorra, 
Saturnino Losantes León; Cala-
horra, Víctor Martínez López; 
Calahorra, Segundo Martínez — 
Barranca Antoñanzas; Calahorra 
Jesus Solano Gutierrez; Cerve
ra, Pablo Jimenez Barandalb; 
Logroño 3*, José Francia Saénz; 
Logroño 3®, José Iglesias Barrio 
bero; Matute, Lázaro Morga La 
calle; Munilla, Agustín Rabanera 
Mazo; Nájera, Doroteo Ortíz 
Martínez; Poyales, Angel Ocho^ . 
Domínguez; Pradejón, JósS^ L€r 
fuente García; Quel, Tomás Ofta- 
te Rada; Rincón de Soto, Ful
gencio Pastor Santiago; San Mi
llán de fa C, Isidoro Vazquez
Mínguez; San Vicente de la S, — 
Juan Domingo Ramírez Apellá 
niz; Tormantos, Martín Mañero 
Manere; Torrecilla de C, Pedro 
Laguna Sáenz.

Reemplazo 1933. — Alcanadre, 
Julián Muro Maeztu; Anguíanc, 
Martín Rueda Ibáñez; Calahorra, 
Ftílix Antoñanzas Aantoñanzas; 
Calahorra.. Julián Exeórza Ma- 
dorrán; Calahorra, Francisco 
Jaime Lorente; Cenicero, Vicen
te Ribera Azpíazu; Logroño P, 
Mateo García Galilea; Logroño 
1*, Francisco Larrión Zalduendo; 
Logroño 2*, Hector Bsrgasa Ga
llego; Logroño 2*, Pascuál Ber»- 
coechea Modrego; Logroño 2*, 
Julio García Domínguez; Logro
ño 2*, José Gómez Rúbin; Logro
ño 2*, Rufino Rodrigo Ruíz; Lo
groño 3*, Lorenzo Pinillos Pini- 
llos; Logrofla 3*, Felix Santola- 
11a Martínez; Navarrete, Floren 
tino Serrano Castroviejo; Pedro 
sG, Saturnino O^és yinég-a; 
Robres Castillo, Ignacio Barrio 
Blanco; Santo Domingo, Doraín 
go Sáenz Santacruz; Tormantos, 
ÍMé Im-tña Murillo; Ventrosa, 
ulián Pascúal Martínez:

Reemplazo 1932. — Agoncillo, 
Alfredo Ayarza Martínez; Aldea 
nueva, Alvaro Jiménez Ásensio; 
Alfaro, Aicjándro Crespo Eebân;
A g ai ano, Vicente García Monte
ro; Arnedillo, Saturnino Pena 
López; Arnedo, Teófilo Montíei 
Solana; Autol, Antonio Benito 
González; Autol, Alejandro Me
rino Rueda; Badarán, Fernando 
Martínez Almazán; Cabezón de 
Cameros, Inocente Martínez Ro 
dríguez; Calahorra, Román Pa
lacios García; Cervera, Francis-

co Alfaro Marqués; Entrena, 
Florentino Bhtriobetk» Santama
ría; Ezcaray, Daniel Cabañas 
Garachana; Ezcaray, Sebastián 
García Corral; Fuenmayor, Erá 
dio García Grijalva:

Reemplazo 1932.— Grávalos, 
Celedonib Sáiz Calvo; Haro, 
Cristino Alonso Leiva; Haro, 
Porfirio Alonso Benito; Haro, 
Angíl Barrio Gibiya; Haro, R¡ 
cardo Cárdenlo García; Haro, 
Ismael Menéndez Eguiluz; Lo 
groño l®, Felipe ^Pérez Alvárez; 
Logroño 2®, Manuel Gurrea Ma
tute; Logroño 2®, Rogelio Izarra 
Ijalva; Logroño 2®, Gregorio 
Moreno Moreno; Logroño 2®, 
Hilario Puerta Ochoa; Logroño 
2®, Guillermo Varea Martínez; 
Logroño 3®, Leopoldo Pu geer 
bsr Medrano; Lumbreras, Jo^é 
Silva Jub^ra; Najera, Josá Gar
cía Mayoral; Najera, Francisco 
López Verges; Ollauri, Carmelo 
Buñuelos Bañuelos; Ribcfrecha, 
Elias Herreros Cabezón; San 
Román de C, Primo Feliciano 
Martínez Layaí Ventrosa, Al
fonso Ignacio Sánchez López.

Reemplazo 1931.—Aguilar, Ri
cardo Jiménez Sáenz; Aguilar, 
Tomás Sánchez López; Alberite 
Eusebio Jalón Miguel; Aldeanue- 
va, Mateo Aifaro Calvo; Aldea- 
nueva, Teodoro Martínez Gutié
rrez; Alfaro, Francisco Fernán 
dez Vidorreta; Arnedillo, Jesús 
López González; Arnedillo, José 
López del Pozo: Arnedillo, Hono 
rato Martínez Garrido; Arnedo, 
Francise Arpón Aróstegui; Cala
horra, Alejandro Antoñanzas Ri
bero; Calahorra, Basilio Ortega 
Bretón; Cálanorra, Justo Urzan- 
qui CiordS?; Canales, Melchor 
Rubio Goqzábz; Cervera, los^ 
Ætnénez García; Enciso. Luis 
Quemada Vizmanos; Entrena, 
Marcos Ubis Ramírez; Haro, Au
relio Ortíz de Zárate Rosales; 
Haro, Ju’iáu Rodríguez Suársz; 
Logroño 1®, José Bellido Grau; 
Logroño l®, Fernando Cabaííeró 
Caballero;'Logroño 1®, José La- 
justicia Pérez; Logrcftol®,íGer- 
basio Oroz Logroño 2®, Gerardo 
Martínez Alesanco; Logroño 3®, 
Pe dro Vclásco Gaicaray; Logro
ño 3®, Bienvenido Villerga Vi
guere; Logofto 3*, Feliciano Gil 
Hierro; LOg^roño 3*, Jesús Llere- 
na Arteaga, Logroño 3*, Fran* 
cisco Martínez Blanco; El Redal, 
Félix Marco García; San Vícen* 
te de la S,Eladio Pecifta López; 
Torantos, Fidel Labarga Imaña; 
Treviana, Justo Ruíz Olaya Mar- 
dones; Villamediana Florentine 
García Ilairraza.

1930.— Álberíte, Joiié Mencha
ca Vigupi^i; Aldeanueva, Enri
que Pérez Péríz; Anguiano, Nica
sio García García; Biieva, Anto: 
nio Garcíh del Va^e B'anco; 
Briones, Antonio Ruiz Pérez; 
Calahorra, Andrés LópezGarcÍH; 
Calahorra, Gerardo M »zj'Cris- 

• coba ; Calahorra, Emití-'no Ro- 
«áenz Garcí ; Cenicero, Z icarias 
Ortíz Villar; Corera, Serafín Sá 
enzGíli^ea; Entrena. F dipeGar 
cía García; Ezcaray, Flad’o Cor
nejo Martínez; Logroño’l.*, San
tiago Hernando Amézaga; Lo 
grofto 2.*, Agustín Esteban Za 
□ata; Logroño 3.*, Jo^é García 
Palacios; Logroño 3.* José Gon
zález Roca; Logroño 3.* José 
Hernández delosSantos; Lum
breras, Julián Sáenz Cuevas; 
Lumbreras, Juan Torre Aguirre- 
Matute, Leandro Pérez Jiménez; 
Nájera, Augusto Arrieta Anguia
no; Navarrete, Bautista Fernán
dez Aagote; Ortigosa; Gregorio 
Carrasco Pérez; Santa Engracia, 
Dionisio Fernández Ruiz; Santa

Eulalia, Emilio García Ascorza; 
Sorzano, Dionisio Martínez Cal
vo; Soto de Cameros, Gregorio 
Romero Cacho; Torrtc'lla, Igna
cio Rodríguez Sáenz; Treviana, 
Ceferino Sagrado H'raosilJa; 
Turruncun, Calixto Mí^rtínez 
Royo; Uruftuela, Claudio Sáenz 
Marín; Villanueva, Claudio So
riano Gómez.

1929.— Albelda, Emiliano Cho
zas Pagóme; Albelda, Enrimie 
Fontembírta Rovira; Albelda, 
Felipe Nájera Ayllón; Alcanadre, 
Crispin Fernández Royo; Arne
do, Crnz Muro Uche; Ausejo, 
Vidal Bueno Sáenz; Bergasa Al
varo Sáenz Eguizábal; Briones, 
Félix Villanueva Bañuelos; Brio
nes, Marcelino Vicente Lladó; 
Calahorra, Tomás Alfaro Basti
da; Calahorra, Gregorio Anto
ñanzas Antoñanzas; Calahorra, 
Pedro Gutiérrez Alcalde; Cana
les Julián Hernáiz de Torre; Co
rera Esteban Cenzano Fernán
dez; Haro, Gregorio Igartúa 
Aragón; Logroño 1.®, Manuel 
Abeytua Pérez; Logroño 1.® José 
M.® Briones Sáenz de Tejada; 
Logroño 2.®, Fé ix Higelmo Arce.

Logroño 2®, Gabriel Perales 
Pascual; Logroño 3®, Anastasio 
O'hoa de Alda Sáenz; Logroño 
3®, Antonio Calleja Roldán; Lo
groño 3®, Cecilio Cordón Pérez; 
Lumbreras, Juan Rojo Sáenz; 
Nájera, Arturo Gascón Santa fe; 
Nalda, Pedra Ift’go Romero; Nie
va, Julián Dominguez Mediavilla; 
Ortigosa, José Martínez Martí
nez; Ortigosa, Pió Sans Martí
nez; Poyalee, Eusebio Fernan
dez Fernandez; Pcyales, Floren
cio Fernandez Lasheras; Prade
jón, Félix Ocón Sac Casimiro; 
Rodezno, Matias Martín Caba- 
ñar; Sao Román Primo Palacios 
Reinares; San Román, Gabriel 
Nartfnez Haya; Santo Domingo, 
Ju4to Prior Aranas y; Soté>, Vi
cente Alvarez Alonso; Treviana, 
Matías Villalez Villanueva. 

Logroño 30 Junio 1938.
—.II Año Triunfal. —

El Teniente Secretario.Fran
cisco Espinosa.

El Comandante Presidente.
C Fernandez.

Ministerio de Justicia
ORDEN L700

Ilmo.Sr.:En cumplimiento del 
Decreto de restabieeiraientc de 
la Compañía de Jepús en Eopafta, 
de 3 de m iyo ú timo, y vn virtud 
de las facultades que me concede 
el artículo 3®-.del mismo, he dis
puesto que la Comisión quí b.ajo 
la presidencia de V. I. ha de eje
cutar dicho Decreto quede cons
tituida con tos siguientes vocales:

Ilmo.Sr.D.Pedro A faro A fá* 
ro, Abogado del Estado y Jtfe 
del Servicio N ícional de lo Con
tencioso del Estado, en represen
tación del Ministerio de Hacien
da y a propuesto del mismo ,

Sr.D.Pedro Pilomeque García 
de Qjesada, Magistrado de la 
Au hencía Territorial da Burgos 

Si'.D.Felípe Z dba Madet, Ma* 
gistrado de la Audiencia Territo
rial de Pamplona.

Sr.D. A fonso Lara Gil. Doc
tor en Derecho.

Lo que comunico a V.Lpara su 
conocimiento y demás efecto.

Victoria, 28 junio de 1938.-^ 
II Año Triunfal. .

Tomás Domingueg Arévalíf- 
limo. Sr.Jefe del Servicio Ná’ 
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